16 de abril 2010

DRS-IC-172-10

DECRETO No. _____________S-MINAET

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

LA MINISTRA DE SALUD

Y EL MINISTRO DE AMBIENTE, ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES

En uso de las facultades que les confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) de la Constitución Política: 25 inciso 1) y 28 párrafo segundo inciso b), de la Ley No. 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública”, la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley General de Salud”, 2 y 6 de la Ley No. 5412 del 8 de noviembre de 1973 “Ley Orgánica del Ministerio de Salud.”

CONSIDERANDO:

1°.-   -Que mediante Decreto Ejecutivo 34728-S del 28 de mayo del 2008,  publicado en el Alcance No. 33 a La Gaceta No. 174 del 9 de setiembre del 2009, modificado mediante Decreto Ejecutivo Nº 35145 del 23 de enero del 2009, publicado en La Gaceta No 75 del 20 de abril  del 2009,  el Poder Ejecutivo publicó el “Reglamento General para el Otorgamiento de Permisos de Funcionamiento por parte de Ministerio de Salud”, estableciendo la presentación de los reportes operacionales como uno de los requisitos para el otorgamiento  del  permiso sanitario de funcionamiento. 

2°.  Que mediante Decreto Ejecutivo No. 33601-S-MINAE del 09 de agosto del 2006, publicado en La Gaceta No 55 del 19 de marzo del 2007, el Poder Ejecutivo publicó el Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas Residuales que asigna diversas responsabilidades a la Dirección de Protección al Ambiente Humano de este Ministerio.

3°  Que mediante Decreto No. 34510-S del 04 de abril del 2008 publicado en la Gaceta No. 105 del 02 de junio del 2008,  se  publica el  Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud, siendo que las competencias  descritas en el Decreto No. 33601-S-MINAE del 09 de agosto del 2006 para el Ministerio de Salud, específicamente para  la Dirección de Protección al Ambiente Humano, actualmente corresponden  a   los diferentes niveles de gestión del Ministerio.

4 º. Que corresponde a las Áreas Rectoras de Salud la función política operativa de la institución para la ejecución de las actividades rectoras y provisión de los servicios de salud.

5°.- Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se  ha considerado conveniente modificar el decreto “Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas Residuales”  con el objeto de que los tres niveles de gestión – local, regional y central-  del Ministerio de  Salud asuman la responsabilidad establecida en el Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud.
Por tanto,

DECRETAN

Las siguientes:
MODIFICACIONES

AL DECRETO EJECUTIVO N° 33601-S-MINAE DEL 09 DE AGOSTO DEL 2006, PUBLICADO EN LA GACETA N° 55 DEL 19 DE MARZO DEL 2007  “REGLAMENTO DE VERTIDO Y REUSO DE AGUAS RESIDUALES”.

Artículo 1: Modifíquense los artículos 5º, 8º, 10º, 44º, 55º, 57º, 58º, 60º, 67º, 68º, 69º 74º y el Anexo 2 del Decreto Ejecutivo 33601-S-MINAE del 09 de agosto del 2006,  publicado en La Gaceta No 55 del 19 de marzo del 2007,  Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas Residuales, para que en lo sucesivo se lean así:

“Artículo 5. Obligación de confeccionar reportes operacionales.

Todo ente generador estará en la obligación de confeccionar reportes operacionales que deberá presentar periódicamente ante el Área Rectora de Salud correspondiente con la periodicidad que establece este Reglamento cuando el efluente es vertido a un cuerpo receptor o alcantarillado sanitario o reusado. Estarán exentas de esta obligación las viviendas unifamiliares, así como  los entes generadores que viertan única y exclusivamente aguas residuales de tipo ordinario en un alcantarillado sanitario y que estén incluidos en el Anexo 1 del presente reglamento.

Los entes generadores no incluidos en el Anexo 1 que viertan única y exclusivamente aguas residuales de tipo ordinario en un alcantarillado sanitario, podrán solicitar la exención de presentar reportes siguiendo lo establecido en el anexo 3 (Procedimiento para la Solicitud de Exención del Reporte Operacional ante un EAAS).

En caso de que un ente generador vierta por separado aguas residuales ordinarias y aguas residuales especiales a un alcantarillado sanitario, podrá solicitar la exención de la obligación de presentar reportes operacionales para la descarga de las aguas residuales ordinarias.

En caso de que un ente generador que esté gozando del beneficio de la exención cambie las características de sus aguas residuales de manera tal que ya no se puedan considerar aguas residuales ordinarias, deberá proceder según lo establecido en este reglamento.”
“Artículo 8. Coordinador del Comité Técnico y sus responsabilidades.

El Coordinador del Comité Técnico será un representante de la Dirección de Regulación de la Salud del Ministerio de Salud, el cual será el responsable de convocar a las reuniones, llevar la minuta, facilitar el desempeño de las reuniones, llevar el archivo del comité, correspondencia, control de la asistencia, ejecución de acuerdos, presentación del informe estadístico y de mantener la información disponible que se genere en dicho comité, para ser consultada por todo aquel con interés legítimo.”

“Artículo 10. Informe estadístico para el Comité Técnico.

Las Áreas Rectoras de Salud enviarán en el primer trimestre de cada año el informe estadístico a la Dirección Regional Rectora de Salud correspondiente para su consolidado y envío a la Dirección de Regulación de la Salud quien preparará anualmente el informe para presentarlo al Comité Técnico.

El informe elaborado por las áreas rectoras debe contener la siguiente información:

a) Total de entes generadores que deben presentar reportes operacionales.

b)   Porcentaje de cumplimiento en presentación de los reportes operacionales,

c)   Promedio y desviación estándar de los valores reportados de los parámetros correspondientes por código CIIU, así como número de entes generadores que no cumplen y porcentaje de cumplimiento de dichos parámetros,

d)  Los resultados de monitoreo correspondiente a la vigilancia estatal a la que hace referencia el artículo 58.

Para lo anterior el Área Rectora deberá registrar y actualizar la base de datos de los reportes operacionales presentados por los entes generadores. Esta base de datos debidamente completada deberá ser adjuntada al informe estadístico.”

“Artículo 44. Elaboración y firma de los reportes operacionales.

Todo reporte operacional será elaborado y firmado por el Responsable Técnico del Reporte Operacional.  Además, deberá llevar la firma del propietario o del representante legal del ente generador. Las personas que elaboren y firmen los reportes operacionales deberán estar inscritas en el Registro de Profesionales y Técnicos que para este efecto dispondrá la Dirección de Atención al Cliente del Ministerio de Salud y deberán cumplir con al menos uno de los siguientes requisitos:

a) Ser un profesional con preparación y experiencia en el campo de las aguas residuales: interpretación de los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos; evaluación de los procesos unitarios de tratamiento; medición de caudales; evaluación de los procesos productivos a fin de minimizar la generación de desechos, etc. y estar debidamente incorporado, así como ser miembro activo, del Colegio Profesional correspondiente. Debe adjuntar además la documentación correspondiente sobre la experiencia laboral.

b) Ser un técnico con preparación y experiencia en el campo de las aguas residuales: interpretación de los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos; evaluación de los procesos unitarios de tratamiento; medición de caudales; evaluación de los procesos productivos a fin de minimizar la generación de desechos y contar con una certificación que ha realizado estudios en un centro de educación pública o privada sobre el tema.  Debe adjuntar además la documentación correspondiente sobre la experiencia laboral. 

La inscripción en el Registro de Profesionales y Técnicos tendrá una vigencia de cinco años.”

“Artículo 55. Plan de acciones correctivas.

En caso de que en un reporte operacional presentado por el ente generador incumpla con uno o más parámetros de las mediciones rutinarias o de los valores reportados por el laboratorio; el responsable técnico del reporte operacional deberá incluir un cronograma con las acciones correctivas pertinentes, producto de la evaluación del sistema de tratamiento.

 El cronograma de actividades, será de acatamiento obligatorio por parte del ente generador y deberá ejecutarse en los plazos aprobados por el Área Rectora de Salud, quien dará seguimiento del cumplimiento de este cronograma.” 

“Artículo 57. Emisión del certificado de la calidad del agua. 

La Dirección del Área Rectora de Salud del Ministerio de Salud procederá a emitir de oficio la certificación de la calidad del agua una vez al año a los entes generadores ubicados dentro de su área de influencia. Para la emisión de dicha certificación se fundamentará en las inspecciones sanitarias, la vigilancia estatal, evaluación de todos los reportes operacionales establecidos en este reglamento,  y procederá a certificar con base en los resultados del último reporte. En caso  de no cumplir con la totalidad de reportes , se precederá a emitir una  certificación del incumplimiento de la norma ”

“Artículo 58. Vigilancia Estatal.

El Área Rectora de Salud realizará  al menos uno de los muestreos y análisis  anuales de una muestra aleatoria de los entes generadores ubicados en el área geográfica de su jurisdicción  como parte de un proceso de control cruzado.  Para ello solicitará al ente generador depositar en la cuenta del fideicomiso 872 Ministerio de Salud – Banco Nacional de Costa Rica el monto correspondiente al valor de las tarifas establecidas por los Colegios respectivos para el muestreo de los análisis químicos y microbiológicos; deberá entregar el comprobante de pago respectivo. Las Direcciones Regionales Rectoras de Salud deben programar anualmente la partida presupuestaria, para contratar los servicios de laboratorio para la realización de las mediciones a los entes generadores. 

El informe de control cruzado es equivalente y sustituirá el reporte operacional del periodo correspondiente. En caso de que los resultados del informe de control cruzado presenten el incumplimiento de uno o más de los parámetros, el Área Rectora procederá a emitir una orden sanitaria para la presentación del plan de acciones correctivas.

Todo lo anterior, sin perjuicio de las acciones de emergencia que deban realizarse en estricta aplicación de los principios precautorios y preventivos establecidos en el Artículo 11 de la Ley de Biodiversidad.”

“Artículo 60. Obligación del Ministerio de Salud de informar a los EAAS sobre el cumplimiento de los  entes generadores que descargan en alcantarillados sanitarios.

Es obligación de la Dirección de Regulación de la Salud enviar anualmente a los EAAS el informe  que cuente al menos con la siguiente información:

a) El listado de los entes generadores que están presentando reportes operacionales y que descargan en el alcantarillado sanitario que administra el EAAS.

b) Información sobre caudal promedio, parámetros y concentración reportada de acuerdo al reglamento.

Esta información será utilizada por los EAAS para verificar que los entes generadores cuenten con disponibilidad de alcantarillado sanitario y sirva de información técnica para los estudios de diseño, construcción e implementación de los sistemas de tratamiento de aguas ordinarias.”

“Artículo 67.  Por incumplimiento de parámetros  en el control  estatal. 

Los entes generadores que incumplan en uno o más parámetros como resultado del control estatal realizado por  las Áreas Rectoras de Salud  deberán:

a) Presentar en forma escrita o electrónica al Área Rectora de Salud, un plan de acciones correctivas que incluya un cronograma de actividades con plazos reales, los cuales deberán ser aprobados por la autoridad sanitaria, cuyo cumplimiento  será de acatamiento obligatorio por parte del ente generador.

b)  Continuar presentando durante el plazo definido por el cronograma aprobado, los reportes operacionales normalmente, según las frecuencias establecidas por este Reglamento.”

“Artículo 68.  Por incumplimiento en la presentación del reporte operacional por parte del  ente generador.

En caso de que un ente generador no presente el  reporte operacional en el plazo establecido en este reglamento, el Área Rectora del Salud deberá:

a) Emitir una orden sanitaria  otorgando un plazo de quince días hábiles para la presentación del mismo, con el apercibimiento de la suspensión del permiso sanitario de funcionamiento. 

b) En caso de no presentar el reporte operacional o de reincidir en la no presentación de los reportes operacionales  se procederá a la clausura del establecimiento.  

c) Lo anterior sin perjuicio de que el Área Rectora de Salud respectiva:

c.1  Envíe la denuncia respectiva al Tribunal Ambiental Administrativo.

c.2 Presente la denuncia penal ante el Ministerio Público de acuerdo al Artículo 281, inciso a), del Código Procesal Penal y Artículo 322 del Código Penal.

d) En caso que el establecimiento cuente con el Certificado Veterinario de Operación (CVO),  el Área Rectora de Salud en coordinación con las autoridades del  Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA), dictará los actos administrativos conforme a los incisos a), b) y c) de este artículo.”

Todo lo anterior, sin perjuicio de las acciones de emergencia que deban realizarse en estricta aplicación de los principios precautorios y preventivos establecidos en el Artículo 11 de la Ley de Biodiversidad.

“Artículo 69. Acciones del Ministerio de Salud en caso de incumplimiento de parámetros en un reporte operacional elaborado por el ente generador.

En caso de que un reporte operacional presentado por el ente generador, el promedio de uno o más parámetros de las mediciones rutinarias o los valores de los parámetros medidos por el laboratorio, excedan  el valor de los límites máximos permitidos; el Área Rectora de Salud deberá:

a) Verificar que el ente generador presente el Plan de Acciones Correctivas con su correspondiente   cronograma de actividades.

b) Evaluar dicho cronograma de actividades

c) En caso de rechazo del Cronograma de Actividades, se le comunicará al ente generador que tendrá un plazo no mayor a diez días hábiles para presentar el ajuste del cronograma. Si no se presenta dicho ajuste en el plazo correspondiente, se procederá a emitir una Orden Sanitaria

Todo lo anterior, sin perjuicio de las acciones de emergencia que deban realizarse en estricta aplicación de los principios precautorios y preventivos establecidos en el Artículo 11 de la Ley de Biodiversidad.”

“Artículo 74. Modificación al Decreto Ejecutivo 31545-S-MINAE. MINAE del 9 de octubre de 2003 (Reglamento de Aprobación y Operación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales).

Modifíquese el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo 31545-S-MINAE del 9 de octubre de 2003 para que se lea así:

“Artículo 6°-  El presente reglamento deberá ser revisado y actualizado, de ser necesario, por el Poder Ejecutivo al menos cada tres años o cuando el Ministerio de Salud o el Ministerio de Ambiente y Energía lo soliciten.  El Poder Ejecutivo podrá solicitar la asesoría del Comité Técnico del Reglamento de Vertido y reuso de Aguas Residuales creado mediante el artículo 5º  del Reglamento de Vertido y reuso de Aguas Residuales. Toda observación hecha por cualquier persona física o jurídica a este reglamento podrá ser presentada por escrito ante cualquier nivel de gestión  del Ministerio de Salud quienes lo trasladarán a la Dirección de Regulación de la Salud, quien la someterá a consulta del Comité Técnico de Revisión”

ANEXO 2

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN

DEL REPORTE OPERACIONAL

INTRODUCCIÓN

El presente procedimiento contiene los aspectos y requerimientos mínimos necesarios para la elaboración del Reporte Operacional que exige el presente Reglamento a los entes generadores.

El Reporte Operacional debe ser elaborado y firmado por el  representante legal del ente generador y el Responsable Técnico.
FUNDAMENTO LEGAL:

Ley de Conservación de la Vida Silvestre Nº 7317 del 30 de octubre de 1992, artículo 132. 

Ley General de Salud Ley Nº 5395 del 30 de octubre de 1973, artículos 291, 292, 298 y 304.

Ley Orgánica del Ambiente Nº 7554 del 4 de octubre de 1995,  artículos 64 y 65.

Decreto Ejecutivo 31545-S-MINAE - Reglamento de Aprobación y Operación de Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales.

PRESENTACIÓN DEL REPORTE OPERACIONAL.

El Reporte operacional deberá ser presentado periódicamente al Área Rectora de Salud, si el efluente es vertido a un cuerpo receptor o alcantarillado sanitario, infiltrado o reusado.
 Estarán exentas de la entrega de esta obligación las viviendas unifamiliares, con un sistema de tratamiento individual. 

También estarán exentos de esta obligación los entes generadores que viertan única y exclusivamente aguas residuales de tipo ordinario en un alcantarillado sanitario incluido en la lista del Anexo 1 de este Reglamento.  

Los entes generadores no incluidos en la lista anterior que viertan única y exclusivamente aguas residuales de tipo ordinario en un alcantarillado sanitario, podrán solicitar la excención de presentar reportes operacionales a los EAAS.  

En caso de que un ente generador vierta por separado aguas residuales ordinarias y aguas residuales especiales a un alcantarillado sanitario, podrá solicitar al EAAS correspondiente,  la exención de la obligación de presentar reportes operacionales para la descarga de las aguas residuales ordinarias.

En caso de que un ente generador que esté gozando del beneficio de la exención cambie las características de sus aguas residuales de manera tal que ya no se puedan considerar aguas residuales ordinarias, deberá proceder según lo establecido en este reglamento.

CONTENIDO DEL REPORTE OPERACIONAL

El Reporte operacional debe contener como mínimo y de carácter obligatorio, la siguiente información:

1. Datos Generales

2. Disposición de las aguas residuales

3. Medición de caudales

4. Resultados de las mediciones de parámetros por parte del ente generador

5. Resultados de los análisis físico-químicos y microbiológicos

6. Evaluación de las unidades de tratamiento.

7. Plan de acciones correctivas y cronograma de actividades.

8. Registro de producción.

9. Nombre y Firma del Responsable Técnico del Reporte y Propietario o Representante Legal.
1. DATOS GENERALES:

A continuación se específica la información que deberá suministrarse en las casillas correspondientes del formulario para presentación del Reporte Operacional:

Ente generador: Nombre de la persona física o jurídica, pública o privada, responsable del  vertido del efluente en un cuerpo receptor o  alcantarillado sanitario o Reuso.

Código CIIU: Código Internacional Industrial Unificado. Edición III.  

Actividad(es): Actividad principal a la que se dedica el ente generador de conformidad con el código CIIU y el Permiso Sanitario de Funcionamiento extendido.

Provincia, Cantón y Distrito: Nombre de la provincia, cantón y distrito  donde se ubica el ente generador.

Dirección: Dirección exacta donde se ubica el ente generador.

Página en Internet: Página en red del ente generador.

Permiso Sanitario de Funcionamiento: Número de permiso sanitario de funcionamiento, la fecha desde la que rige y la fecha de vencimiento.  En caso de encontrarse en trámite el permiso sanitario debe indicarse y adjuntarse copia de la respectiva solicitud.

Patente Municipal: Número de patente, la fecha desde la que rige y la fecha de vencimiento.  En  caso de encontrarse en trámite la patente municipal debe indicarse y adjuntarse copia de la respectiva solicitud.

Número de reporte: Numeración consecutiva que el ente generador debe asignar a los diferentes reportes operacionales que presente con la frecuencia que establece este Reglamento.  La misma debe reiniciarse cada año, indicando el año.  Ej.  No. 1-2007 y para actividades agrícolas estacionales  Ej: No. 1 Cosecha 2006-2007.

Fecha de reporte: Fecha en que se elaboró el Reporte Operacional. Este reporte debe ser elaborado por el ente generador en un período no mayor a los 20 días hábiles posteriores a la fecha de emisión del resultado del análisis de laboratorio.  

Período Reportado: Período que comprende el Reporte Operacional elaborado, de acuerdo a la frecuencia mínima establecida en este Reglamento.

Frecuencia de elaboración del reporte: Los entes generadores cuyos efluentes tengan un caudal promedio mensual  menor o igual a 100 m3/día deberán elaborar un Reporte Operacional cada seis meses.  Los entes generadores cuyos efluentes tengan un caudal promedio mensual mayor a 100 m3/día deberán elaboración un reporte operacional cada tres meses.

Aquellos entes generadores que sólo viertan o hagan Reuso de aguas residuales en períodos iguales o menores a cinco meses al año deberán elaborar tres reportes equidistantes en el tiempo que dure cada ciclo de generación.

Los entes generadores cuyas plantas de tratamiento reciban aguas residuales de entes generadores o líneas de producción diferentes, independientemente de su caudal, deberán elaborar reportes operacionales cada mes.

Propietario o representante legal del ente generador: Nombre completo y datos de localización (teléfono, fax, apartado postal, correo electrónico, lugar de notificación) del propietario o del representante legal del ente generador. 

Responsable Técnico del Reporte Operacional: Nombre completo del encargado de la elaboración del reporte operacional y datos de localización (teléfono, fax, apartado postal, correo electrónico y Nº de Registro en el Ministerio de Salud), del técnico responsable.

2.  DISPOSICIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES

Indicar si el destino final del efluente corresponde a:

a) Cuerpo receptor, en cuyo caso debe anotarse su nombre,

b) Alcantarillado sanitario, en cuyo caso debe anotar el nombre del EAAS,

c) Reuso, en cuyo caso debe detallarse el tipo de Reuso clasificado según lo establecido en el presente reglamento. 

3. MEDICIÓN DE CAUDALES

La medición de caudales, debe realizarse en la salida de la última unidad de tratamiento. Debe indicar el método de aforo utilizado en la medición de los caudales:

a) Canaleta Parshall

b) Vertedero

c) Volumétrico

d) Velocidad/área

e) Equipo de medición automática

f) Otro (especificar cuál)

g) Datos del consumo de agua (únicamente en casos muy calificados)

En estos casos excepcionales se permitirá el uso de los datos del consumo, registrados en los recibos de agua potable, y para ello debe incluir la memoria de cálculo con el procedimiento utilizado, la bibliografía consultada, y el caudal promedio de aguas residuales vertido en m3/día.  Debe utilizar los días laborados por  semana y las horas laboradas por día.  Debe adjuntar copia del último recibo de agua cancelado.

4. RESULTADOS DEL LAS MEDICIONES DE LOS PARÁMETROS POR PARTE DEL ENTE GENERADOR 

Los valores de los diferentes parámetros medidos por el ente generador (caudal, pH, sólidos sedimentables y temperatura), se toman de los datos registrados en la bitácora, anotando el Nº de veces de las mediciones, valor promedio, valor mínimo, valor máximo y el desvío estándar. 
La frecuencia de la mediciones de estos parámetros es: mensual cuando el caudal diario ≤ 100 m3/día  o  semanal cuando el caudal diario > 100 m3/día, 

Para calcular el caudal en m3/día se tomará únicamente en cuenta las horas de producción. Las mediciones de caudal se realizarán cada hora. El caudal diario es la sumatoria de las mediciones horarias.

Los valores promedio de pH, sólidos sedimentables y temperatura del período a reportar, es el promedio aritmético de cada uno de los valores diarios de los parámetros de los días de producción  según le corresponda. Por lo tanto, el ente generador deberá tener registrado en la bitácora al menos 12 datos  de cada parámetro si el reporte es trimestral y al menos 6 datos de cada parámetro si el reporte es semestral. Cada uno de estos valores se calculará con base en los resultados puntuales de cada hora de producción.

En los casos que se cuente con un sistema de tratamiento, debe indicar el caudal de diseño, en m3/día.

La información que los entes generadores consignen en la bitácora, podrá ser verificada en el sitio y en cualquier momento por los funcionarios del Ministerio de Salud.

5. RESULTADOS DE LOS ANALISIS FÍSICO-QUÍMICOS Y MICROBIOLÓGICOS

El ente generador contratará los servicios de un laboratorio habilitado a fin de cumplir con la frecuencia de elaboración de reporte operacional establecidas en las tablas No. 9, 10,11 y artículo 46 de este reglamento.  El muestreo debe llevarse a cabo en un período representativo de producción.

El reporte de laboratorio deberá incluir la  información indicada en el artículo 50 del presente reglamento, el cual debe estar refrendado por el Colegio de Químicos de Costa Rica cuando proceda y firmado por el profesional responsable. 

El muestreo elegido debe estar dentro de la jornada diaria, buscando la representatividad de los parámetros de calidad. 

La tabla 2 se completará con los datos de los diferentes parámetros (DBO, DQO, pH, T, SST, S.sed, G y A, SAAM y otros) aportados por el laboratorio que realizó el muestreo y los análisis, anotando el valor, la incertidumbre y el límite máximo permisible correspondiente.

6. EVALUACIÓN DE LAS UNIDADES DE TRATAMIENTO.

El Responsable Técnico de la elaboración del reporte operacional deberá evaluar los  resultados del monitoreo rutinario, el resultado de los análisis de laboratorio, las anotaciones de la bitácora (en donde se han anotado accidentes o situaciones anómalas), con el fin de emitir sus conclusiones y recomendaciones.  

El ente generador estará en la obligación de reportar ante el Ministerio de Salud cualquier cambio en el proceso de producción y del sistema de tratamiento. Cuando la modificación del sistema de tratamiento conlleve construcción civil deberá contar con el permiso constructivo de la Municipalidad correspondiente.
7. PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS

Cuando se sobrepase el límite máximo permisible de uno o más parámetros se deberá elaborar junto al Reporte Operacional, un plan de acciones correctivas que incluya un cronograma de actividades a realizar con plazos reales, que describa claramente las acciones tomadas de manera inmediata y las acciones a corto y mediano plazo, anotando fecha de inicio y finalización, el responsable y anotar observaciones si las tuviera. 
 Este cronograma será de acatamiento obligatorio por parte del ente generador una vez aprobados los plazos por el Área Rectora de Salud.

8. REGISTRO DE PRODUCCIÓN:

Esta información es obligatoria. El registro de producción deberá incluir los datos globales de producción del ente generador, en término de su valor promedio diario durante el período reportado. Las unidades en que será reportada la producción, corresponderá a la típicamente utilizada por cada actividad (por ejemplo: hectolitros de cerveza/día, pieles curtidas/día, toneladas de carne procesada/día,  fanegas de café/día u otros.). El Ministerio de Salud podrá solicitar aclaraciones, en caso que sea necesario, sobre la interpretación de las unidades reportadas por el ente generador.

9. NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL RESPONSABLE TÉCNICO

El reporte operacional debe ser firmado por el  propietario o representante legal del ente generador, así como por el responsable técnico, a fin de garantizar que el representante legal conoce y acepta la información reportada y los compromisos descritos en el Plan de Acciones Correctivas y Cronograma de Actividades. 

	                              REPORTE OPERACIONAL DE AGUAS RESIDUALES
                         (Decreto Nº 33601-MINAE-S. Reglamento vertido y reuso de aguas residuales.)


1. DATOS GENERALES

	Ente Generador: 
	
	CIIU:
	

	Actividad(es):
	

	Provincia:
	
	Cantón:
	
	Distrito:
	

	Dirección:
	

	Página en Internet:
	


	Permiso sanitario de funcionamiento:
	No.
	Rige:
	Vence:


	Patente Municipal:
	No.
	Rige:
	Vence:


	Número del Reporte:
	
	Fecha del Reporte:
	

	Período reportado:  del
	
	  al  
	
	


	Frecuencia de presentación del Reporte:
	Semestral (   )     Trimestral  (   )       Mensual (   )


	Propietario o Representante del Ente Generador:
	

	Tel:
	
	Fax:
	
	Apartado Postal:
	

	Correo Electrónico:
	

	Lugar de Notificación:
	


	Responsable Técnico del Reporte:
	

	Tel:
	
	Fax:
	
	Apartado Postal:
	

	Correo Electrónico:
	
	N° Registro MS:
	


2. DISPOSICIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES

	 FORMCHECKBOX 
  Vertidas al cuerpo receptor 
	Nombre del cuerpo receptor: 

	 FORMCHECKBOX 
  Vertidas al Alcantarillado Sanitario
	Nombre del EAAS:   

	 FORMCHECKBOX 
  Reusadas.     
	Tipo Nº:


3. MEDICIÓN DE CAUDALES

	Método empleado: 
	


La medición de caudales debe hacerse en la salida de la última unidad de tratamiento.

4. RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE PARÁMETROS POR PARTE DEL ENTE GENERADOR

	TABLA 1. ESTADÍSTICA DEL MONITOREO

	
	N° de veces
	Promedio
	Desvío Estándar
	Mínimo
	Máximo

	Caudal (m3/día)
	
	
	
	
	

	pH
	
	
	
	
	

	Sólidos Sedimentables (.mL/L)
	
	
	
	
	

	Temperatura ( ºC )
	
	
	
	
	


CAUDAL DE DISEÑO en m3/día: ______________

5 RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICOS Y MICROBIOLÓGICOS

Nombre laboratorio. __________________  No. análisis físico-químico: ______  Fecha: ______

Nombre laboratorio. __________________  No. análisis microbiológico: ______ Fecha: ______

	TABLA 2.  RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE LABORATORIO

	Parámetro
	DBO

(mg/l)
	DQO

(mg/l)
	pH
	T

(°C)
	SST

(mg/l)
	SSed

(ml/l/h)
	G y A

(mg/l)
	SAAM

(mg/l)
	Otros

	Valor
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Incertidumbre
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Límite máximo

permisible
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Adjuntar los originales de los análisis de laboratorio con su respectivo refrendo del Colegio de Químicos de Costa Rica.
6. EVALUACIÓN DE LAS UNIDADES DE TRATAMIENTO

7. PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS

	CRONOGRAMA DE ACCIONES CORRECTIVAS AL SISTEMA DE TRATAMIENTO

	Actividades a realizar
	Fecha

Inicio
	Fecha

Finalización
	Responsable
	Observaciones

	1.
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	


8. REGISTRO DE PRODUCCIÓN

Como producción, o población servida, durante el período reportado: ______________________

9. NOMBRE Y FIRMA:

PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL DEL ENTE GENERADOR: ______________________

RESPONSABLE TÉCNICO DEL REPORTE:  ____________________________________
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